
 

CODIGO CIVIL  
GERARDO BARRIOS,   

General de División y Senador 
encargado de la Presidencia de la República de El Salvador, 

 

POR CUANTO:  

Habiendo examinado detenidamente el Código Civil, redactado por la comisión nombrada de 
conformidad con la ley de 4 de febrero de 1858, revisado y reformado por otra comisión 
compuesta de dos miembros de la primera y tres jurisconsultos más: y hallándose en armonía 
con la legislación española que ha regido al país y adecuado a los usos y costumbres 
dominantes;  

POR TANTO:  

Usando de la autorización que la citada ley confiere al Ejecutivo;  

DECRETA:  

Art. 1.- Los 2435 artículos comprendidos en los 44 títulos de que constan los cuatro libros del 
siguiente Código, son las únicas leyes vigentes en materia civil, que rigen en la República.  

Art. 2.- El referido Código Civil se imprimirá y circulará a quienes corresponda en la forma 
acostumbrada.  

Dado en San Salvador, a 23 de agosto de 1859.  

 
G. Barrios. 

 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

encargado del Ministerio de Gobernación, 
 
M. Irungaray.  

En la Gaceta Oficial de 19 de mayo de 1860, se registra un decreto declarando las erratas del 
Código Civil, y entre las correcciones está la del Art. 1o. del presente decreto, en esta forma:  

"Art. 1o.- Los 2435 artículos comprendidos en el Título Preliminar y en los 103 títulos de que 
constan los cuatro libros del siguiente Código, son las únicas leyes vigentes en materia civil que 
rigen en la República.  

Y el 14 de abril del citado año se publicó un decreto ordenando la promulgación de este Código 
en los pueblos de la República el 1o. de mayo; entrando en vigor a los 30 días de esta fecha.  

Tomado de EL CODIGO CIVIL, del año de 1860 con sus Modificaciones hasta el Año de 1911, 
por el doctor Belarmino Suárez.  



Art. 976.-  La indignidad se purga en diez años de posesión de la herencia o legado.  

Art. 977.-  La acción de indignidad no pasa contra terceros de buena fe.  

Art. 978.-  A los herederos se transmite la herencia o legado de que su antecesor se hizo indigno, 
pero con el mismo vicio de indignidad de su antecesor por todo el tiempo que falte para 
completar los diez años.  

Art. 979.-  Los deudores hereditarios no podrán oponer al demandante la excepción de 
incapacidad o indignidad.  

Art. 980.- La incapacidad o indignidad no priva al heredero o legatario excluido, de los alimentos 
que la ley le señale; pero en los cuatro primeros casos del artículo 969 no tendrán ningún 
derecho a alimentos.  

 
TITULO II  

REGLAS RELATIVAS A LA SUCESION INTESTADA  

 

Art. 981.- Las leyes reglan la sucesión en los bienes de que el difunto no ha dispuesto, o si 
dispuso, no lo hizo conforme a derecho, o no han tenido efecto sus disposiciones.  

Art. 982.-  La ley no atiende al origen de los bienes para reglar la sucesión intestada o gravarla 
con restituciones o reservas.  

Art. 983.-  En la sucesión intestada no se atiende al sexo ni a la primogenitura.  

Art. 984.- Se sucede abintestato, ya por derecho personal, ya por derecho de representación.  

La representación es una ficción legal en que se supone que una persona tiene el lugar y por 
consiguiente el grado de parentesco y los derechos hereditarios que tendría su padre o madre, si 
éste o ésta no quisiese o no pudiese suceder.  

Se puede representar a un padre o madre que, si hubiese querido o podido suceder, habría 
sucedido por derecho de representación.  

Art. 985.-  Los que suceden por representación heredan en todos casos por estirpes, es decir, 
que cualquiera que sea el número de los hijos que representan al padre o madre, toman entre 
todos y por iguales partes la porción que hubiera cabido al padre o madre representado.  

Los que no suceden por representación suceden por cabezas, esto es, toman entre todos y por 
iguales partes la porción a que la ley los llama; a menos que la misma ley establezca otra 
división diferente.  

Art. 986.-  Hay siempre lugar a la representación en la descendencia del difunto en la 
descendencia de sus hijos. En la línea colateral sólo tiene lugar la representación en favor de los 
hijos y nietos, aunque no concurran con sus tíos. (20)  

Art. 987.-  Se puede representar al ascendiente cuya herencia se ha repudiado.  



Se puede asimismo representar al incapaz, al indigno, al desheredado, y al que repudió la 
herencia del difunto.  

Art. 988.-  Son llamados a la sucesión intestada:  

 
1º Los hijos, el padre, la madre y el cónyuge, y en su caso el conviviente sobreviviente;  

2º Los abuelos y demás ascendientes; los nietos y el padre que haya reconocido 
voluntariamente a su hijo;  

3º Los hermanos;  

4º Los sobrinos;  

5º Los tíos;  

6º Los primos hermanos; y,  

7º La Universidad de El Salvador y los hospitales. (20) 

 

Art. 989.-  Los herederos enumerados en el artículo precedente, preferirán unos a otros por el 
orden de su numeración de manera que sólo en falta de los llamados en el número anterior, 
entrarán los designados en el número que sigue, y la herencia se dividirá por partes iguales entre 
las personas comprendidas en cada número, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente 
y en el artículo 986.  

Art. 990.- DEROGADO. (19)  

Art. 991.-  En el caso del número 7º del artículo 988, corresponde la mitad de la herencia a la 
Universidad Nacional y la otra mitad al hospital u hospitales del departamento en que el difunto 
hubiere tenido su último domicilio. Si no hubiere ningún hospital en dicho departamento, o si el 
difunto no hubiere tenido nunca domicilio en el territorio de la República, dicha mitad 
corresponderá al Hospital de San Salvador.  

Art. 992.- No tendrá parte alguna en la herencia abintestato el cónyuge que de hecho y sin justa 
causa abandonare a su marido o mujer, a menos que después se hayan reconciliado.  

Art. 993.- Cuando en un mismo patrimonio se ha de suceder por testamento y abintestato, se 
cumplirán las disposiciones testamentarias, y el remanente se adjudicará a los herederos 
abintestato según las reglas generales.  

Prevalecerá sobre todo ello la voluntad expresa del testador, en lo que de derecho corresponda.  

Art. 994.-  Los extranjeros son llamados a las sucesiones abintestato abiertas en El Salvador de 
la misma manera y según las mismas reglas que los salvadoreños.  

Art. 995.- En la sucesión abintestato de un extranjero que fallezca dentro o fuera del territorio de 
la República, tendrán los salvadoreños a título de herencia, o de alimentos, los mismos derechos 



que según las leyes salvadoreñas les corresponderían sobre la sucesión intestada de un 
salvadoreño.  

Los salvadoreños interesados podrán pedir que se les adjudique en los bienes del extranjero 
existentes en El Salvador todo lo que les corresponda en la sucesión del extranjero.  

Esto mismo se aplicará en caso necesario a la sucesión de un salvadoreño que deja bienes en 
país extranjero.  

 
TITULO III  

DE LA ORDENACION DEL TESTAMENTO   

CAPITULO I   

DEL TESTAMENTO EN GENERAL  

 

Art. 996.- Se llama testamento la declaración que, con las formalidades que la ley establece, 
hace una persona de su última voluntad, especialmente en lo que toca a la transmisión de sus 
bienes, para que tenga pleno efecto después de sus días.  

El testador puede disponer libremente de sus bienes a favor de una o varias personas que 
tengan la capacidad legal para heredar, sin perjuicio de las reducciones a que se halla sujeto su 
patrimonio con arreglo a la ley.  

Art. 997.-  Toda donación o promesa que no se haga perfecta e irrevocable sino por la muerte del 
donante o promisor, es un testamento, y debe sujetarse a las mismas solemnidades que el 
testamento.  

Art. 998.- Todas las disposiciones testamentarias son esencialmente revocables, sin embargo de 
que el testador exprese en el testamento la determinación de no revocarlas. Las cláusulas 
derogatorias de sus disposiciones futuras se tendrán por no escritas, aunque se confirmen con 
juramento.  

Si en un testamento anterior se hubiere ordenado que no valga su revocación si no se hiciere 
con ciertas palabras o señales, se mirará esta disposición como no escrita.  

El reconocimiento de un hijo no pierde su fuerza legal aunque se revoque el testamento en que 
se hizo. (20)  

Art. 999.- Los documentos, libros y papeles a que se refiera el testador en el testamento, no se 
mirarán como partes de éste, aunque el testador lo ordene; ni valdrán más de lo que sin esta 
circunstancia valdrían.  

Art. 1000.- El testamento es un acto de una sola persona.  

Serán nulas todas las disposiciones contenidas en el testamento otorgado por dos o más 
personas a un tiempo, ya sean en beneficio recíproco de los otorgantes, o de una tercera 
persona.  




